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Labor Parlamentaria
LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA DEFINIÓ

EL TEMARIO DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA
Hoy, en horas de la mañana, se desarrolló la habitual reunión de Labor Parlamentaria, con el objeto de definir el temario de la Cuarta Sesión Ordinaria, que se llevará a cabo el próximo jueves 29 de abril, a partir de las 09:00.

El presente Orden del Día establece que los legisladores den tratamiento sobre tablas a 9 proyectos que vienen despachados por las respectivas comisiones: 5 de Ley; 3 de Resolución y 1 de Comunicación.  Asimismo tratarán sobre tablas un proyecto de Resolución que no posee despacho.

Proyectos de Ley

La Cámara de Diputados tratará el proyecto de Ley de autoría del diputado Mario Sánchez, que tiene el visto bueno de las comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales; de Educación, Cultura, Ciencia y Técnica; y de Peticiones y Poderes, por el que distinguirá como Personalidad Destacada de la Provincia de San Juan al señor Jorge Pascual Recabarren.

Los diputados Jorge Espejo y Javier Ruíz impulsan un proyecto de Ley, que cuenta con el despacho de las comisiones de Hacienda y Presupuesto; y de Legislación y Asuntos Constitucionales, sobre procedimiento para la aprobación de las Cuentas de Inversión sobre la gestión presupuestaria ejecutada por el Gobierno de San Juan.

Por su parte, la diputada Lucía Sánchez promueve dos proyectos de Ley.  Uno de ellos, despachado por las comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales; de Control y Seguimiento Legislativo; y de Obras y Servicios Públicos, por el que se modificará el Artículo 1º de la Ley Nº 7996.  Y por el otro, con el despacho de Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales; y de Obras y Servicios Públicos, se modificará la Ley Nº 7985, de retrocesión de terreno en el Departamento Chimbas, Ley Nº 6545. 

Los legisladores también tratarán un proyecto de Ley de autoría de la diputada Lucía Gómez, con el despacho de las comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales; de Salud y Deporte; y de Turismo y Medio Ambiente, por el que se derogará la Ley Nº 7164, de hornos crematorios.

Proyectos de Resolución

El Cuerpo Legislativo deberá hacer lo propio con los siguientes proyectos de Resolución, por los cuales se declarará de Interés:

· Legislativo el Primer Congreso Internacional Extraordinario de Ciencias Políticas, promovido por los diputados Lucía Gómez y Rolando Cámpora y despachado por la comisión de Peticiones y Poderes;

· Provincial y Sociocultural el 50º Congreso Cuyano de Cirugía y Jornadas de Otoño 2010, de autoría del diputado José Amadeo Soria y con el visto bueno de la comisión de Salud y Deporte; 
· Educativo, Cultural e Histórico el libro Voces de Mayo en San Juan, de los diputados Rosalía Garro, Horacio Espejo, Eduardo Bustelo y con el despacho de la comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Técnica, y 
· Educativo y Cultural la 36ª Feria Internacional del Libro de Buenos Aires, iniciativa del diputado Hugo Díaz.

Proyecto de Comunicación

Los legisladores tratarán por último, un proyecto de Comunicación, presentado por el diputado Pedro Espejo y despachado por las comisiones de Obras y Servicios Públicos; y de Turismo y Medio Ambiente, por el que se solicitará al Poder Ejecutivo, que efectúe los estudios hidrológicos en las nuevas perforaciones para abastecimiento de agua potable de la Ciudad de Jáchal.

Finalmente, de no incluir otros temas para ser tratados sobre tablas, la Cámara de Diputados tomará conocimiento y remitirá a comisión --para su estudio-- los siguientes proyectos:

De Ley

· por el que declararán de utilidad pública y sujetas a expropiación dos parcelas para ocupar con la traza de la Ruta Provincial Nº 430, Sección I: Rodeo – El Refugio – Badén del Barro, en el Departamento Iglesia. (Poder Ejecutivo);

· por el que declararán de utilidad pública y sujetas a expropiación dos parcelas para ocupar con la obra “Repavimentación y Mejoramiento de Ruta Provincial Nº 14 – Ruta Provincial Nº 60, Tramo: Calle Rastreador Calívar – Entrada al Parque Faunístico, Sección I: Calle Rastreador Calívar a Boulevard Marquesado”, en el Departamento Rivadavia. (Poder Ejecutivo);

· por el que apruobarán el Acta Complementaria del Convenio de Transferencia del Sistema de Previsión Social de la Provincia al Estado Nacional; y el Acuerdo Marco de Regularización de Deuda del Régimen Especial de la Ley Nacional N.º 24018. (Poder Ejecutivo);

· por el que modificarán la Ley Nº 8082, de incorporación excepcional al Registro de Veteranos de Guerra de Malvinas. (diputada Rosalía Garro);
· por el que crea un Registro de Repartidores de delivery y cadetería. (diputado Javier Ruiz Alvarez);
· por el que modificarán la Ley Nº 4049, sobre servidumbres administrativas de electroductos. (diputado Víctor Doña);

· por el que prohíbe en todos los organismos de la Administración Pública, el acceso a través de Internet a páginas pornográficas, de juegos on line y toda otra que no se ajuste a la responsabilidad laboral. (diputada Lucía Sánchez);

· por el que declararán Parque Natural al Cerro Mercedario, en los términos de la Ley Nº 6911. (Bloque Frente para el Cambio);

· referido a la afectación por parte de las municipalidades con explotaciones mineras, de recursos de regalías en fines de desarrollo sustentable. (diputado Jorge Leopoldo Espejo); y 

· por el que crearán el Comité de Planificación Provincial para la creación de Políticas de Estado Provinciales. (diputado Enrique Castro).

De Resolución por los que declararán de Interés:

· Público, Comunitario, Turístico, Intercultural y Educativo a la Cumbre de Jefes de Estado del Mercosur (diputado Julio Coll);

· Legislativo el libro Construyendo una Civilización sin Violencia. (diputado Rolando Cámpora).

De Comunicación por los que solicitarán al Poder Ejecutivo:

· la reglamentación de la Ley Nº 7992, Programa de Protección de Testigos. (diputada Lucía Sánchez);

· que informe en relación al cumplimiento de la Ley Nº 7610, creación del Helipuerto de la Provincia. (diputado José Gazzé);

· que informe en referencia al Régimen de Convivencia de la Ley Nº 8001, sobre Violencia Escolar. (diputada Lucía Sánchez); y que

· informe en referencia a dichos del Ministro de Salud sobre las obras sociales sindicales y el Hospital Dr. Guillermo Rawson. (diputado Enrique Castro).
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